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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N'I 23-2024-GM-MDSS

San Sebast¡án, 19 de julio de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

VISTO:

Oue. mediante lnforme N' 1402-2024-GRRHH-GM-MDSS/C. de fecha 08 de julio del 2024, em¡t¡do por el Gerente

Recursos Humanos - MOSS, remite a Gerenc¡a Mun¡cipal- MDSS el informe técn¡c, legal N' 223-2024-NGP-

La Resotución Gerencial N'091-2024-GRRHH/GM/MDSS/C, del 20 de mayo del 2024 de la Gerencia de

Recursos Humanos; el expediente N' cu 21651 de fecha 19 de iunio del 2024, que contiene el recufso

administrativo de apelación ¡nterpuesto por la adm¡nistráda Lidia Soledad Choqque VaEas; lnforme Técflico

Legat N.223-2024-NGP€RRHH-MDSS-AL de bcha 04 de julio del 2024 de la Asesora Legalde la Gerencia de

Recursos Humanos: lnforme N"1402-2024-GRRHH€M-MDSS/C de fecha 08 de julio del 2024 del Gerente de

Recursos Humanos; Memorándum N'014-2024-GAL-MDSS de fecha ',\2 de julio del 2024 emitido por el Gerente

de Asuntos Legates; Op¡n¡ón Legal N"538-2024-GAL-MDSS/C/RDIV de fecha 15 de julio de 2024 del Gerente de

Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo establecido por el Art. '194 de la Constituc¡ón Política del Peú, modifc¿da por Leyes

de Refoma Constitucional N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el articulo ll del Título Prel¡minar de la Ley N' 27972

- Ley OEán¡ca de Mun¡c¡palidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía polft¡ca, económica
y adminiátrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Politic¿ del Perú establece

¡ara las mun¡cipat¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administración,

con sujeción al ordenamÉnto jutídico;

ANTECEDE}{TES:

Que, mediante Resoluc¡ón Gerenc¡al N' 091-2024-GRRHH/GMATDSS/C, de fecha 20 de mayo del 2024,

TESUEIVC DECLARAR IMPROCEOENTE IA SOI¡CitUd dE ¡A SETV¡dOTA. LIDIA SOLEDAD CHOQUE VARGAS, EN

Cuanto a la n¡velación de pago de remuneracjón de acuerdo al presupuesto analítico de personal (PAP) por los

argumentos esgrimidos en el presente aclo resolutivo;

eue, med¡ante Fomutario único de Tramite (FUC) N" CU 2165'1, de fecha 19 de iun¡o del 2024, la serv¡doE

UOIÁ SOUOIO CHOQUE VARGAS presenta dentro del plazo, el recurso de ape¡ación a la Resoluc¡ón

Gerencial N. 091-2024-GRRHI-UGM/MOSS/C, señalando que no esiarfa tomando en considerac¡ón el P.A.P.,

ANÁLrsrs:

GRRHH-tiDSS-AL, precisando lo siguiente: PRIMERO:
REMITIR a la Gerencia de Asuntos Legales, para que mn
Legal y cont¡nuar con el trám¡te conespondiente;

'San Sebastián, cuna de Ay[lus y Panakas Reates'

Se recomienda ELEVAR, el Recurso (...) a fn de
forme a sus atribuciones tenga a bien emitir OpiniÓn

Que, en princip¡o conesponde señalar que, mnfome a lo establec¡do en el numeral 1.1 Princ¡p¡o de Legal¡dad

delÁrticüto lV ¡elTítub Éretim¡nar delTexto Único Ordenado de la Ley delProcedimiento Admin¡strat¡vo General'

las autoridades administrativas deben acluar con respeto a la Const¡tución, la ley y al derecho, dentro de las

facultades que le estén atribu¡das y de acr¡erdo con los fnes para los que les fueron confefidas,

Que. de la m¡sma manera, et numeral 217.2 del afríoulo 2o'17 y el arlículo 218 del TUO de la Ley N" 27444,

"it"ll"".n 
que son impugnables, entre otros, los actos definitivos que ponen fin a la instancia. mediante los

áursos ¿e recons¡Oeácián, apetación o rev¡sión; estableciéndose que el termino para la interpos¡c¡ón de los

r"iuoó" "" 
de quince (15) días perentorios. Para el caso en particular, la apelación presentada el 22 de

nov¡embre del 2023. se realizó dentro de los 15 días establec¡dos;

Que, por su parte el artlculo 220" del TUo de la Ley N" 27444, Ley de Pfocedimiento Adm¡nistratiYo General

ñábiLá qüu 
"l 

r""roo de ap€tación se interpóndrá cuando la ¡mpugnación se. sustente en 
-d¡ferente

¡nióÁiá"¡]n oJ a" pruebas proáucidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a

la mLma autoridad q;e expidió el aclo que se impugna para que eleve lo acluado al superior jerárquico;

Que, med¡ante resoluc¡ón de alcaldia N." 567-201g-A-MDSS, de fecha 30 de diciembre del 2019 y según el

añrcuio pr¡re. de ta parte resolutiva, colige: 'EN VIA DE REGULARIZACIÓN NOMBRAR en el REGIMEN

üg6RAL óeI OECREiO LEGTSLATTVO N;2761...¡, en el numeral6)A la servidora LIDIA SOLEDAD CHOOUE

VeáélS, ru¡r"l STB, Código 05665Ap1, Ctas¡fi¿ción Sp-Ap y TECNICO EN SEGURIDAD I4REA DE

égnE¡¡nZCO, 
" ", 

,á en eiArticulo Segundo de la parte resolutiva de colige: Disponer que la Sub Gerenc¡a de

o Ptaza de Armas s/n
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Reolrsos Humanos planifque los lramites conespond¡ente, PRECISAR que la acc¡ón adm¡nistrativa de

nombram¡ento aludida en elarticulo precedente no genera n¡ngÚn ¡ncremento de remuneraciones. [.. ];

eue, et lnforme Técn¡co N' 731-2019§ERVIR/GPGSC elaborado por la Gerenc¡a de Políticas de Gest¡ón del

Serv¡cio C¡v¡l presenta el L¡neam¡enlo para el nombramiento del personal contratado por serv¡c¡os personales en

el sedor público bajo el rég¡men del Decreto Legislativo N'276, Ley de Base§ de la Canera Admin¡strativa y de

Remuneraciones dél Sedór Público. Este l¡neamiento trene como objetivo principal precisar los alcances de la

Centés¡ma V¡gésima No\€na D¡sposición Complementaria Final de la Ley N' 30879 y establecer los requisitos,

condiciones, flazos y procedimientos que las entidades del sec{or público deben seguir para llevar a cabo los

procesos de nombramiento del personal admin¡strativo contratado por servicios personales bajo el régimen

mencionado:

eue, en el anál¡sis del pEsente caso, se constata la cont¡nu¡dad de v¡gencia de la Resoluc¡ón de Alcaldia N' 4G
2022-A-MDSS y de ta Resolución de Alcaldla N' 567-20í+A-MDSS, al no haber sido declarado sin efeclo o nulo

por una autoridád competente, ya sea mediante un pronunc¡amiento jur¡sdicc¡onal o adm¡nistrat¡vo. Es esencial

iestacar que, a pesar de su ant¡güedad, la mencionada resolución mantiene su plena eficacia iuridica deb¡do a

la ausenc¡a de una resolución que la invalide formalmente;

eue, resulta relevante resaltar que la Resoluc¡ón de Alcaldia N'40-2022-A-MDSS, respeclo a la petición colectiva

de 1b traba¡adores sujetos a los derechos y beneficios vigentes para los seru¡dores comprendidos en el decreto

legislativo ñ. 276 de'la Municipalidad Oistrital de San Sebast¡án @nt¡ene un mandato claro y preciso, que

co-nsiste en dedarar infundada ia solicitud de dejar sin efec,to el artículo segundo de la Resoluc¡ón de Alcaldía

N.567-2O19.A-MDSS. Esta clara d¡spos¡c¡ón r€fuerza la validez y eiecutoriedad de la resolución, al establecer

de manera precisa ¡as acc¡ones a segu¡r respec{o a la sol¡citud en cuestión. La falta de un pronunc¡am¡ento que

invalide o ánub ta Resoluc¡ón de Ábau¡a N"4G2022-A-I\,DSS impl¡ca que esta s¡gue siendo v¡nculante y

apl¡cable en el ámbito coíespond¡ente. Además, al contener un mandato especifico y @ncreto, proporc¡ona

érteza jurfdica tanto a las partes ¡nvolucradas como a terceros interesados, contribuyendo así a la seguridad

juríd¡ca y al adecuado func¡onamiento de la adm¡nistración pública;

eue, en condus¡ón, ta Resoluoón de Alcaldla en cueslión conserva su plena validez y efic€cia, al no haber sido

obieio de anulación o declarac¡ón de nul¡dad por una autoridad compelente. Por lo tanto, debe considerarse

ámJ un aao aOministrat¡vo firme y vinculante para todas las partes ¡nvolucradas, hasta que sea mod¡ficada o

ada sin efecto med¡ante el procedim¡ento legal correspondiente;

, el funda mento a favor de los efeclos de acto firme de la ResoluciÓn de Alcáldla N'40-2022-A-MDSS se

ta en el princip¡o de seguridad iuríd¡ca y en el respeto al deb¡do proceso admin¡str¿tivo, asl como en el

mpl¡m¡ento de los plazos establecidos por la normativa v¡ge nte. En primer lugar, es ¡mportante destacarque el

ncip¡o de seguridad iurídica es fundamental en q.¡alquier sistema legal, ya que galantiza la estab¡l¡dad y

revisibilidad de las relaciones juridicas entre los ciudadanos y la adm¡nistración pública. En este sentido, cuando

na resoluc¡ón admin¡strativa como la menc¡onada adquiere firmeza por no haber s¡do impugnada dentro de los

lazos prev¡stos, se consolida la celeza y estab¡lidad de d¡cha decis¡ón , ev¡tando así pos¡bles incerl¡dumbres y

p
U

p
confidos jurld¡cos futuros. Asim¡smo, el respeto al debido proceso administrativo impl¡ca que las partes

¡nvolucradas en un proced¡m¡ento administrativo tienen derecho a un proceso justo y equitativo, con todas las

garanlias necesarias Para la defensa de sus derechos e intereses. En el caso de la Resoluc¡ón de Alcaldia N"40-

2022-A-MDSS, al no habe r sido impugnada denlro del plazo establec¡do . se presume que se han agotado todas

las ¡nstanc¡as adm¡n¡slrat¡vas y que se han respetado los derechos de defensa y contrad¡cc¡ón de los ¡nteresados.

Por otm lado, el cumpl imiento de los plazos establec¡dos por la nomativa vigente es esencial p ara gaÉnlizat la

eficac¡a y la legal¡dad de los aclos adm¡n¡stralivos. En este caso, al no haberse ¡mpugnado la resoluc¡ón dentro

del plazo de tres meses desde
legalmente establecido Para eje
f¡rmeza y efectos definitivos;

que se declaró el agotamiento de la vía administrativa, se cumple con el plazo

rcer el recufso contencioso admin¡strativo, y por lo tanto, la resolución adqu¡ere

Que, de acuerdo con el artículo 212 de la Ley del Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General, una vez transcuridos

üi pa.o" 
"J"uio*¿os 

para la ¡nterposición dL recr¡rsos administratúos, el ado admin¡strativo adqu¡ere fimeza'

;í,;;;¡g;iú qr" yi no puede ser ¡mpugnado med¡ante las vias ofd¡narias de recurso admin¡straüvo o

áriiánaoio aOr¡n¡strátvo. En otras palabás,ilexpirar estos plazos, el acto administralivo se convierte en 6rme'

ü qi*-impl¡á quJ tos administradbs ya no t¡enen la posibilidad de cuesüonarlo o impugnalo, quedando

u¡nül"oo" 
" "ri 

¿¡"posiciones. Es impolante entendet que cuando un ado adm¡nistrativo alcanza frmeza' se

elá¡iece un""¡tra,jón jurtd¡ca definit¡va y concluyente, donde tos derechos y obligaciones derivados del mismo

qr"dá-á;""fid"¿"s y'no pueden 
"er 

ob¡eto dei"fate o modificación.mediante recursos adm¡n¡strativos. En

é"i" 
""ni,¿o, 

los admi;istrados deben otmplir con las disposiciones conlenidas en el aclo firme, sin posibilidad

de olantear nuevas reclamaciones o solic¡l;des de revisión. Es crucial diferenc¡ar el concepto de acto firme de

ái^ii-i¿-,ñ¡""" ái*¡ánados, como el aclo definitivo y el aclo que causa eslado Mientras que el aclo firme se

iiiül i:j ¡rirp""i¡¡l¡¿aá oe impugna¡o oespués de venc€r los plazos para interponer recursos, el aslo defnit¡vo

es 
"qrel 

qr" i.sr"lr. una cuét¡én de londo en el procedim¡ento administrat¡vo, mientras que el aclo que causa

'San Sebastián, cuna de Ay[us y Panakas Reales'
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estado es aquelque, alhaberagotado todas las instanc.¡as adm¡nistral¡vas, puede ser obieto de recurso en la vía

contencioso admin¡strativa;

eue, en resumen, el concepto de ado firme implica la consolidación de las dec¡siones adm¡n¡straüvas una vez

venc¡dos los plazos para impugnarlas, lo que otorga seguridad juridica y cÉ,tleza a las relaciones entre la
adm¡nistración y los adm¡n¡str¿dos;

Oue, tenemos a b¡en considerar el articulo 19 del Texto Único Ordenado de la Ley del Proceso Contencioso

Admin¡strativo establece que la demanda será ¡nterpuesta en el plazo de tres meses a contar desde el

c¡nocim¡ento o not¡ficacjón de la actuación impugnada, lo que ocurra primero. s¡endo asi, la Resoluc¡ón de

Atcátdta N.4G2022-A-MDSS que agota la vía admiñistrat¡va de fecha 26 de enero de 2022, no ha s¡do ¡mpugnada

en el plazo establecido;

Que, en ese crntexto, el lnfome Técn¡co ooo213-2022-Servir€PGSC, emit¡do el 17 de febrero de 2023, hace

reiáienc¡a a la Ley N;3136s, también conocida como la Ley de Presupuesto del seclor Público para el Año

r¡n"lzozz. En particular, el ¡ntorme destaca el aftículo 06 de d¡cha ley, elcualestablece que cualqu¡er reajuste,

nivelación o inciemento remunerat¡vo debe contar con la autorización expresa de una ley. En ausenc¡a de esta

aulor¡zación legal, cualqu¡er dec¡s¡ón que implique un aumento salarial y que vulnere o afecte las d¡sposic¡one§

áá-ta tey es coñsiaeradá nula, sin perjuicio de las responsabilidades que puedan derivarse de d¡chá s¡tuaciÓn. Es

esenciál comprender el contexto y el alcance de esta disposición legal para entender su importancia y sus

implicac¡ones. La Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022 es una normat¡va fundamental

qul establece las páubs y limitac¡ones para el manejo de los recursos financieros del Estado durante dicho

pá¡oao naá En este seni¡do, el artfculo 06 de esta ley busca garant¡zar la adecuada gestión presupueslaria y

ia sosten¡bilidad fiscal at ex¡g¡r que cualqu¡er incremento salarial o ajuste remunerativo esté respaldado por una

iáiáipé"u. es" disposicióñ sé tunaamenta en princip¡os de legal¡dad y transparenc¡a en la admin¡stración de

iá! éár""" á,iul¡-". Al requerir una autorizac¡ón expresa por ley para realizar aumentos salaíales. se busca

"égriái 
qré dichas decisiones sean el resultado de un proceso democrático y transparente, donde se

conóideren adecuadamente las necesidades y prioridades del Estado. Además, al establecer que cualquier

Já"¡"¡0, ániiá¡" a esta dispos¡c¡ón es nula, se retueza la neces¡dad de respetar los límites legales.y er,/¡tar

áÁ¡f"ri"¿"¿"" 
"n 

la gest¡ón de los recursos públicos. Esto protege los derechos de los trabajadores al m¡smo

t¡empo que salvaguarda la estabil¡dad f¡nanciera del Estado,

,

Oue, en conclus¡ón, el articulo 06 de la Ley de Presupuesto del Seclor Público para el Año F¡scal 2022 establece

un marco legal claro y prec¡so para la gest¡ ón de las remuneraciones en el sector públ¡co. Su cumplimiento es

sencialpara gaGntizal la legalidad, la transpare ncia y la sostenibilidad fiscalen la administración de los recursos

el Estado:

ue, a mayor abundamiento, se sigu e del lnforme Técnico 272-2019-SERVIR GPGSC que hacé refurencia al

Decreto Leg¡slat¡vo N' 276, Ley de Bases de la Canera Admin¡strativa y de Remunerac¡ones del Sec{or PÚblico,

en relación con la n¡velaciÓn de remuneraclo nes de los serv¡dores pÚbl¡cos. Este decreto establece un s¡stema

de remuneracjones ún¡co para los serv¡dores que ¡ng resan a este Ég¡men, asegurando la equ¡dad y la

transpare ncia en la adminislrac¡ón de los recursos pÚbl icos. En este sentido, el artículo 43 de dicho decreto

establece las pautas fundamentales respecto a la estructura remuneratva de los funcionarios y servidores

públicos, señalando lo siguiente;'- tiaber básico: L¿i remuneración de los ,unc¡onarios y servidores públicos estará compuesta por el haber

báJco, las bon¡f¡các¡ones y lo§ benefic¡os El habei básico se determina de acr''erdo al c¿rgo para los

n¡nc¡oÁa¡os y al nivel de canera para los servidofes. Es ¡mportante destacar que el habef básico es el

,i"rá pááá0" 
""rgo 

y nivel correspondiente, garantizando la igualdad de cond¡c¡ones salariales dentro

del mismo nivel jerárquico.
- Bonificacionesi Las bon¡ficac¡ones comprenden la personal, la familiar y la diferencial. La bonificación

personalse otorga en función de la ant¡gÚedad en el servicio, calculada porqulnquenros La Donrncaclon

Lr¡l¡"r 
"" 

asigña según tas cargas fañiliares del servidor. Por úlümo, la bonificac¡ón diferenc¡al está

i¡r¡t"d" pot uñ porce-ntaje eíabÉcido anualmente y de manera unforme para todo el Sector Público'

asegurando la equdad en el otorgamiento de este beneficio

- Ben-eficios: Los benefic¡os estárideterminados por las leyes y el reglamento, y son uniformes para toda

l"-Áár¡niifra,iOn Pública. Estos benefic¡os ¡ncluyen d¡stintas prestaciones y derechos establecidos

i"g"i;ániá, loi ;"r"s deben ser apticados de manera uniforme en todas las enüdades del Eslado.

eue, en esle contelo, es ¡mportante señalar que ta nivelac¡ón de remuneraciones t¡ene como objet¡vo princiPal

g'"áiü", ¡" 
"qui¿"¿ 

sala¡ai y el reconocimiento de los derechos laborales de los servidores p¡iblic,os. Por lo

ianto, se compiobO que la solic¡tante recibe @nforme a ta boleta de pago adiuntada por la misma, un 
-totalde

,grá!". q;"""á"rien a S/.'1,77050 que lo conforma el haber básico (REM BASICA S/' 850'00)' las

¡o'n¡ná,,¡on". v los benefic¡os labofales estabtecidos por ta tegislac¡ón taboral (R.A N"14&20'11 por s/100.00,

RA 5;á-i1 poi S¿OO,n.e. O2O-A-2O14 por S/. 200.00; R.A. 431-2015 por S/.150.00), entendiéndose que se

eit¿ o,rmptiánoo con el marco normativo v¡gente en matefia de remuneraciones en el seclor público. Del anál¡sis

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Rea[es'

Gfntl¿É
¡sUNIÚs

o'ot1*lr1::o'/'

,i

j.-

Conpromrtido! coñCiro -

§ www.munisansebastian.gob.pe



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TÉN

Banú
Benarsfuín

o¡srró¡r zoz¡ - zoz¿

anter¡or se observa que, el artículo 43 del Decreto Legislativo N' 276 establece un sislema remuneratúo integral

y equitativo para los func¡onarios y servidores públicos, garantizando la un¡formidad y transparenc¡a en el

otorgam¡ento de Gmuneraciones, bon¡ficaciones y benefic¡os. La aplicación de este marco normativo asegura el

respeto a los derechos laborales y la justicia salarial en el ámb¡to del servic¡o público;

REspEcfo A LA REi¡tuNERActóN BÁslcA:

Que, de aoJerdo con la comis¡ón de Expertos en Apl¡cación de convenios y Recomendaciones de la

Organ¡zación lntemacional delTrabajo (OlT)el salario minimo es «la cuantía mínima de la remunerac¡ón que un

empleador debeÉ abonar a sus asalariados por las prestaciones que eslos hayan efectuado durante un

determ¡nado periodo, sin que dicha cuantia pueda ser rebajada med¡ante convenio colectivo ni acuerdo

individual»;

Oue, la admin¡stración cumple cabalmente con la obl¡gación de ga?nlizat la Remuneración Mínima V¡tal (RMV)

a favor de la servidora, asegurando así el respeto a sus derechos laborales fundamentales. Esta añrmación se

fundamenta en diversas d¡spos¡c¡ones legales y normat¡vas que eslablecen los crilerios y montos m¡nimos que

deben percib¡r los trabajadores, tanto del seclor público como delprivado. En primerlugar, es ¡mportante destacar

que el beoeto Supremó n." OO3-2022-TR, emitido porelMin¡sterio de Trdbajo y Promoción del Empleo, establece

que la RMV de los trabajadores sujetos al égimen laboral de la actividad privada se ¡ncrementará en S/ 95.m
soles a partir det 1 de áayo de 2022. Esto implica que la RMV, que anteriomente era de S/ 930.00, ahora

asc¡ende a S/ 1 O25.OO. Este aumento en la RMV, establec¡do por el gobiemo a través de una norma de carácter

supremo, garant¿a que los trabajadores del seclor privado reciban una remunerac¡ón minima acorde con las

necesidades bás¡cas para su subsistencia y b¡enestar,

eue, en el ámbito de Ia administración públ¡ca, existen distintos regimenes laborales apl¡cables, entre ellos el

régimen privado regulado pof el Decfeto Legislativo n.'728, el égimen de contfatación Adm¡n¡strativa de

S;rvicios (CAS) regido porel Decreto Leg¡slat¡vo n.' 1057, y el régimen del Decreto Legislat¡vo n." 276. En todos

á*os casós, la ádri¡nisir¿c¡ón está obligala a cumpl¡r con elpago de la RlYlV. Es importante resaltarque la RMV

representa la cant¡dad minima de dineio que un trabajador debe rec¡bir por su jornada laboral completa, que

gineralmente consiste en 8 hoÉs diarias o 48 horas semanales. Esta remuneración mínima es fundamental para

iáántizarconOiciones de vida digna y justa para todos los tr¿bajadores, independ¡entemenie del régimen laboral

al que estén sujeto6;

Que, de modo semejante, el Min¡ste¡io de Economia y F¡nanzas (MEF), a través del lnforme n." 1052-2022-
g-ilsg.Oa, ¿. f""h" ró de mayo de 2022, @n Glac¡ón a que, si conesponde el ¡ncremenlo de la RMV a serv¡dores

civiles sujetos a rfuimen labóral privado y a los trabajadores sujetos_ a conlratación administrativa de servic¡os.

ón"luy"'ü siguieñte: «3.1. Et artículo 6'de la Ley N'31365, prohíbe en las entidades del sector públ¡co del

óoUleáo Nac¡-onal, Gobiernos Regionales y Gob¡emos Locáles, el reajuste o ¡ncremento de los ingresos de los

se.rviáores públicos. No corresponáe el incremento de la remuneración mínima v¡tal regulada mediante Decrelo

Srpr"ro Ñ. OO3-2022-TR para los trabajadores sujetos al égimen laboral de la activ¡dad privada que prestan

se;¡cio en et Estado, teniéndose en cue;ta h medida reslricl¡va regulada en la Ley de Presupueslo del.Sector
p,iot¡co paraa presente Año Fiscal. oe *nform¡dad con lo d¡spuesto pofelartículo 7 del Reglamento modificado

poiáioá"r"tó §rpr"mo N. 065-20l 't-pCM, tas entidades de la Admin¡stración Pública se encuenlran ¡mp€didas

áe mo¿¡ficar el monto de la retribuc¡ón contenida en un @ntrato admin¡strativo de seNicios vigente de los

servidores públicos sujetos al rég¡men laboral especial del Decreto Legislaüvo N' 1057»;

Que, se puede ¡nferir que, la pos¡c¡ón del MEF es que no conesponde el ¡ncremento de la RMV para los

seriaáL! ctifes su¡etoi a ios égimenes laborales privado y CAS debido a la proh¡bic¡ón establec¡da en Ley n '
31365, Ley de Presúpuesto del Seclor Público para elAño Fiscal 2022i

Que, en otros téminos, resulta trascendente comenzar recordando que tanto la ley n'' 30372 TT9- la lel^!:
áóOéS, 1"" cuales regulaban tos aspeclos presupuestales del Estado durante 1os años 20'16 y 2018

á"p""irá}""tá, ¡ncluán una prohibición de reajuste o incremento en los ingresos de los serv¡dores públicos

idé;ftas en su articulo 6. Este recordatorio rev¡ite partiorlar relevanc¡a, ya que en esos mismos años (2¡16-y

zorál,Gmu¡en se produjo un aumento en ta Remuneración Mínima vitat (RMV), pasando d€ s/ 75000 a s/

ááOíó me¿iante el Oecréto Supremo n." 0012016-TR y de S/ 850 OO a S/ 930.00 med¡ante el Decrelo Supremo

n.. oo4_201&TR. Además, no se puede subestimar ei hecho de que d¡chos ¡ncrementos fueron aplic€dos de

,"n"ra á¿"ira¿a 
" 

los servidores;iviles sujetos a los regimenes laborales privado y cAS'_q!-e.no excluye a los

ie*¡OJái p¡Ol¡"o". Esta coÍelac¡ón entre ias leyes mencionadas y los.aumentos en la RMV demuestra una

án"¡"i"n"iá no-"tiva a lo largo delt¡empo, evideñciando una clara intención legislat¡va de mantener una.política

iáiá,iál 
""táOiá 

y previsibte. Ásimismo, !l ft.ct'o ¿" que eslos incrementos se aplicaran correctamenle.a los

;;il;;;ñti"á 6alo aiterent"s regimenes taborates subraya ta coherencia y equ¡dad en ta apticación. de las

d¡sDosiciones leoales. En suma, esta continuidad normativa i apl¡cación un¡forme de los incrementos salariales

üií"áái"'-pá",ú".¡a y la vatrdez de la proh¡bición estrblecida en el artículo 6 de las mencionadas leyes;

rt-
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Que, es fundamental tener presente que la Autor¡dad Nac¡onal-del Servicio Civil (SERVIR) ha emit¡do un

pio"i""¡rái""to a r"specto, itasmado en su lnforme Técnico n.' 248-2019-SERV¡RycPGSS, el cual establece

áue «f...1 la aolicación del incremento de la RMV d¡spuesto por Decreto Supremo N' 004-2018-TR procede solo

;;;#;;ü;il". tr"bi;adores cuyo ingreso totat mensuat sea inferior a los Novecientos treinta y 00/100 soles

isl gáo.oot,' siquiendo esta línea de ánálisis, nuestra primera conctusión es que et rncremento de la.RMV

ii"riliüí"oiá"¡tJ ñr"io supr"ro n." oo3-2022-TR si resulta aplicable a los serv¡dores civ¡les suietos al

iáii.'"i]"¡i?iJl, l" áái,oJ'p¡r"¿, Además, es imporlante resaltar que este ¡ncremento también resulta

li]üúi" 
"1"" ""r¡Oores 

civiles sujetos al rég¡men laborál CAS. Esle análisis se fundamenta en la interpretación

óiiáént" O" lu" no-ativas pertinéntes y en*la jurisprudencia establecida por la Autoridad Nac¡onal del Servic¡o

óiv¡i Ásimismo, es cruc¡al destacar que esta ionclusión garantiza la equidad y la protección de los derechos

fr¡oi"f"" á" t"¿'o" f"s servidores civiles, ¡ndependientemenle del régimen al que estén sujetos. En consecuenc¡a'

ir-"o1i"."¡¿n del incremento Oe ta RtvtV a ámbos regímenes labórales se ajusta a los princip¡os de justicia'

ü";id;;;ñ;;;;t¿al án-máie¡a laoorat, contribuyándo asi a ta pfomoción det bienestar y ta disnidad de lo§

ii"¡rlá¿oi j" d"el sector público, que para et caso án particular se.viene contemplando el artículo 24 de la

óáíritr.¡¿n política dei Estado, que reconoce el derecho del trabajador a una remuneración equitativa y

suficiente, para él y su familia, como otros derechos v¡nculados al mismo;

PECTO A LA NIVELACIóN DE REi¡IUNERACIÓN

la solicitud de n¡velación de remunerac¡ón presentada por la solicitante plantea un dilema legal complelo

uiere un anál¡sis detallado e integral de las normativas aplicables y de los precedentes establecidos por

oluciones emitidas anteriormente. En este sentido, se arg umenta que la imposibilidad legal de ejecular

mente la petición de nivelación de remuneración se fundamenta en diversas consideraciones

icas, económicas y prac{icas. En prime r lugar, se debe destacar que ex¡ste un pronunciamiento de fondo

re una petición colectiva previa Presentada por 19 trabajadores, la cual fue INFUNDADA. Esta resolución, al

haber sido emitida tras un anális¡s exhaustivo de los argumentos Presenlados, const¡tuye un precedente

importante que debe ser @nsiderado al evaluar sol¡citudes similares o que de ella se deriven otros derechos En

este contexto, otorgar la n¡velación de remunerac¡ón solicitada implicarfa contradec¡r la decisión previamente

tomada por la autoridad compete nte, lo cual generaría inseguridad juríd¡ca y afeclaria la coherencia en la

aplicac¡ón de las normativas labora les, donde precisa que el nombramiento excepcional no generará ningún

incremento de remuneraciones;

además, se debe tener en cuenta que Ia n¡ve lación de remuneración podría implicar el uso de recursos

icos ad¡cionales, lo cualdebe serevaluado con Preca uc¡ón p

les ya establecid os. Por otro lado, se debe resaltar que

ón de remunera ción constituye un obstáculo legal ¡mportante para la eiecuci ón de la petición Presentada

i b¡en existen d¡sposiciones legales y reglamenta rias que establecen Pauta s generales sobre las

muneraciones en et sector público, la falta de una normativa específlca que aborde la n¡velación de

remu neraciones dificulta su apl¡cación en casos ¡nd¡vidua les como el Presente;

"San Sebastián, cuna de Ay[us y Panakas Reales'

Que,finalmente,sedebedestacarqueotorgarlanivelaciónderemuneraciónsolicitadacontrav¡eneloresuelto
oof la Resolución de Atcatdia t"sgz-idig?¡¡oss, ta cual precisa que el nombramiento excepcional no

::'^;;-;;;; ;rémpnto Esla ¿isoásrcrOn. at establecer claramente las condiciones y limitaciones del

iliiilñiljliiá".ji#ii"ñi,'i"¡" i"r' é-Jp"t ou ¡, aplrcada de manera coherente en todos los casos reracronados

ffi'ü;;;ñ;ilieÁurierac¡¿n oer páÁonárioi,.,¡ni"trat¡ro. Etro autoriza en conc¡u¡r, la ¡mpos¡b¡lidad legalde

eiecutar sattsfactoriamente la petrooí-J"-n'ul""On de remuneración se fundamenta en la ex¡stencia de

;'.i"nift#i;-J; ;ri"".L p"L""a 
"r"át"á¡¿n 

G t""'oo" públicos' la falta de una lev expresa que regule la

;;;i;;;;;;;,fuáiünei v ta contrao¡cc¡ón con disposiciones normativas vigentes:

Oue, la prohibic¡ón de reajuste o indemento de remuneraciones abarca una amplia gama de conceptos

salariales, incluyendo bonificaclones, báná¡iios, ¿ietas' asignaciones' 
. 
relribuciones' estímulos' ¡ncent¡vos'

comoensaciones económicas y *rrqrái o1á ánépto ¿" nátrrrl"." .sim¡lar. 
Esta amplia prohib¡ción busca

:;:il:;ñ;;i"i";üJá ,-.,i¡üi ü" ái,i,-.eiác¡o,iás ¿" ros trabajadores del seclor púbrico sin el respardo

l"s;i 
"á;,;"'"d 

gáánt¡zando as¡ ta estabirioáo y equiaaa en el sistema de remunerac¡ones del Estado:

eue, en este c¡ntexto, es fundamental respelar y acatar las dtspostciones legales vigentes que regulan las

;;",];;-c;;; ;; ei seaor púbt¡J, áriiánáo' cr"rqri", acción que pueda contravenir las normativas

establecidas. Esto incluye la prohibiciln 
"ip["á 

¿" t"uii"' 
'"ajustes 

o ¡ncrementos de remuneraciones sin la

autorización conespondiente por ley, áJiáit"á Lspáto a tos pnncipios de legatidad y seguridad jurídica en la

adm¡nistrac¡ón Públ¡ca;

RESPECTO A LA COSA JUZGAOA ADMINISTRATIVA:

Que. el princ¡pio de cosa juzgada admin¡strativa' consagrado en.la leg¡slac¡ón peruana' establece 
-que 

las

á-"árii"'"ái-.iÑtiJ"s pJ, rá air¡ni"táci;i;tiü án et §ercicio de sus funciones tienen carácter delinitivo v

ara garantizar el adecrado manejo de los fondos

la áusencia de una ley expresa que regule la

S

o'ot1*llT:io'^
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vinc lante, una vez que han sido ¡mpugnadas y agotadas todas las inslanc¡as adm¡nistfat¡vas peftinentes. En

"it" 
."nt¡áo, cuando una resotuc¡ón aám¡n¡strátivá ha sido objeto de impugnac¡ón y no ha. sido revocada ni

mo¿¡ncaJa en ,ia aOministrat¡va o jud¡cial, adquiere firmeza y produce efectos de cosa juzgada, lo que signilica

que no puede ser cuest¡onada nuevamente por los mismos motivos;

Que,enelpresentecaso,laresolucióndeAlcaldíaN.567-2019-A.MDSS,queprecisaquelaacc¡ón
JÁin¡itrat¡va de nombramiento no genera ningÚn insemento de remunerac¡ones, constituye un acto

"Jr¡"i"iiáüró 
qr" * ha sido objeto de ün procedimiento de impugnación y que ha adqu¡rido firmeza al no haber

i¡¿o reoln¡Oo en t¡empo y fomá ante la ¡nstanc¡a @ntenciosa administrativa correspond¡ente. Esto ¡mpl¡ca que

á¡Ja resolución ha sido iegalmente val¡dada y no puede ser cuest¡onada nuevamente por los mismos motivos

oue tueron obieto de controiersia en el procedimienio administrativo previo. En este contexto, la sol¡citud de dejar

J, 
"f"Aá"iá'rti*io "égundo 

de la mencionada resoluqón de aicaldia constituye un intento de revrsar.un asunlo

oue vá ha sido decididdde manera definitiva en la vÍa admin¡strativa. La pretensión de modificar una disposición

;;J; ;";;;t¿t"t"nta contra los principios de segur¡dad juridica y estab¡tidad de tos aclos administrativos, ya

il;'ñ;iü;r* siir"c¡án qre r'a 
"¡áo 

tegatme-nte estábtecida y que ha generado derechos y obligac¡ones

para las partes involucradasi

eue, es ¡mportanle destacar que la resoluc¡ón de alcaldía en cuest¡ón no contraviene ninguna dispos¡ción legal

;;;;r", ;i; ñ;; rjuJta a É esta¡lecioo en et artícuto 6 de la Ley N" 30879, Ley med¡ante el cual se.proced¡ó

"t"i-ái 
,oro,¿ri"nó. Esta conmrdancia entre la resoluc¡ón impugnada y la normativa apl¡cable retueza su

""ii"il 
iééit¡_ááá, y refleja ta coherencia det acto adm¡nistrativo con et marco normat¡vo vigente,

RESPECTO A LOS ACTOS ORIGINARIOS Y CONFIRMATORIOS:

QUe'lacategorizac¡óndelosactosadminislrativosenoriginariosyconfirmatorioseSUnaherramientaconceptual
ñt'é §ihien no attera la naturaleza esencialde los actos;dministrat¡vos, permite diferenciarlos en func¡ón de su

;;Lil.io;';ü; ;Jo. pr"r." á""t o de un mismo pfoced¡miento admin¡srrativo u originado del mismo

;;;;;;ñ;i". ñ -""t"s' 
o¡g¡na¡os, 

-en 
Grminos formátes, son todos aquetros dicrados por la autoridad

á¿r¡"i"tr"ti"á, vi qr" 
"rrg"n 

-oir"a"Á"nte 
áe la voluntad tb ia misma y no requieren de una previa resolucón

iáll i,i lrü¡á"."gitá- átegoria, aunque meramente formal, resulta út¡t para contrastar con los actos

confirmalorios;

Que, los actos confimator¡os, por su parte, son aquellos que reiteran el contenido de otro acto administrativo

or, ya sea emitido en el m¡smo proced¡miento o en uno anterior, y suelen denegar prelensiones a los

¡strádos. Esta reiteración Pued e darse por d¡versos mot¡vos , como la ratiñcación de una resolución previa,

ación de un recurso de reconsideració n o la confirmación de una decisión administrativa ya emitida La

de esta categ or¡zación rad¡ca en establecer la ¡nimpugnab¡lidad de los aclos confimatorios, dado que

sentan simplemente la re¡terac¡ón de una dec¡sión prev¡amente tomada de manera válida por la autoridad

petente

oue,enelcontextoespecificodeunprocedlmientoadministrativo,ladistinciónentreaclosonginanosy
confirmatofios cobra relevancia para gáánt,iái ia nrme.a oe las dec¡siones admin¡strat¡vas y ev¡tar la dilacón

;#il;;;ñp-;*"á". sin é"r" á¡siinc¡on, ex¡sriria et riesgo de elud¡r.la fimeza del acto adm¡nistrativo

i;;;;;il; ;i ácto que to confirma, o presentando repetrdamente ta misma petición inicial pafa renovar

!r[i*ár""t" un pro&dimiento a¿minisriativá sobre et mismo tema. De esta manera. la clasificacrón de los

áit"" ü"i,*átó,tá" y originarios g"iáni¡iá i, estabitidad y la seglridad turidica en la actuación de.la

ái,i¡"i"üüá, pii¡i¡"", 
"ritáOo 

r" ,nánipui"áiOn in¿"U¡0, ¿" loi proce¿im¡entos administrativos por parte de los

administrados:

RESPECTO A LA VIA JURISDICCIONAL:

Que, la munic¡pal¡dad, al encontrarse con impedimentos legales o maleriales respecto a la solicitud de la

;;t;; ;; ;É;r;ón U nivelac¡On-¿átru'n"o"¡On, no o6staculiza el derecho de esta última a recurir a la

,ij i,i*¿üi"J p"r" Lr""", ,n" 
"orr"i¿n " "u 

pr"t"nsión. En pímer lug€r, es importante reconocer que el

;ll¿'J:'ñÑ;i;;L" oliá" n,"J"reniai*nsagraoo 
"n 

divefsas nomarivas tanto a n¡vel nacional como

intemac¡onal. Esto implica que cuarqr¡o p"rson' ti"né la facultad de acudir a los órganos jurisd¡ccionales para

ii"éirál"t 
"u" 

¿"r"ciros y obtener una respuesta adecuada y justa a sus reclamos:

RESPECTO AL NOMBRAMIENTO EXCEPCIONAL:

oue,elprocesodenombfamlentoexcepc¡onalalaServidoranopuedeconsiderarsecomoUnconcursopúbli@
J# i áü" qr" 

""upa 
la solicitante dábioo 

" 
Jiuio"t raton"" que evidencian la naturaleza particular de esE

tiDo de nombramientos y su oiterenc,a-ün tos ániursos priol¡cos tradicionales. En pfimer lugar, es impoftante

¡oor.^¡r ¡¡¡a tñs óm.ésos ¿" nor¡oÁ]"nio 
",,""pcionai 

se caraclerizan por ser mecan¡smos excepc¡onales

ñT"ü $;;á;ii-" rrüoi"i v 
"¿rn¡ni"trat¡va 

pafa situacjones especificas y part¡culares. Esios procesos no
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siguen necesaÍiamente los mismos procedim¡entos y requis¡tos que un concurso públ¡co regular, ya que su

finilidad y alcance son diferentes. En el caso de la servidora en cuest¡ón, es relevante señalar que su ingreso a

la carrerapública se produjo a través de un proceso de nombram¡ento excepc¡onal, lo que impl¡ca que su situac¡Ón

laboEl inicial ya estaba establecida antes de su ingreso formal a la entidad pública. En este sentido, Ia servidora

no part¡cipó eñ un concurso público para acceder al cargo que ocupa, sino que fue nombrada excepc¡onalmente

en 6ase a criterios y condic¡ones específicas establec¡das por la normativa v¡gente. Además, es importante tener

en cuenta que el nombramienlo excepcional no implica necesariamente una modificación en el n¡vel, clasificación,

cargo o mbnto Gmunerativo de la servidora. En muchos casos, este tipo de nombram¡enlos se realizan

mañteniendo las cond¡ciones contracluales ¡nic¡ales del trabajador, con el objetivo de regularizar su situación

laboral y garantizar su estabilidad en el empleo público. Por lo tanto, considerar el proceso de nombramiento

excepc¡árül como un cono¡rso público para el cargo ocupado por la sol¡citante impl¡caría una interpretación

enónea de la naturaleza y f¡nalidad de estos pocesos, asl como una apl¡cación inadecuada de la normativa

coÍespondiente. En lugarbe nivelar la remuneración de la serv¡dora, lo adecuado seria respetar las cond¡ciones

contracluaies establec¡das en su nombramienlo excepc¡onal, garant¡zando así la seguridad jurídica y laboral de

la trabajadora;

RESPECTO A LA DIFERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS:

Que, el Articulo lv del TUo de la Ley N" 27444, Ley de! Procedimiento Adminislrat¡vo General, en su Numeral

il. lp¡niipio O" l"galidad" señata "Las autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a la Constitución,

fá l"y y 
"f'O"r""f'oidentro 

de las facullades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les

t r"á'n tonte¡Oa"'. For tanto es facultad el atender solicitudes relacionadas al caso en concreto, cuyo conceplo

sáencuentra OeOi¿amente definido en el TÍTULO l, ¿e d¡cno cuerpo normativo, 'Régimen Juridico de los Actos

lO*in¡"rrutiro"; CepfTULO I De tos Actos Adm¡nistrat¡vos Artículo 1" concepto de acto administrativo '1.1 el cual

señala lextualmente: 
.(...)" son aclos admin¡strat¡vos: las declaraciones de las entidades que, en el marco de

noáas Ue Oerectro püOtib, están dest¡nadas a produc¡r efeclos iurídicos sobre los intereses, obl¡gaciones o

derechos de los administrados dentro de una situacjón concreta';

eue, la nivelac¡ón de remunerac¡ón impl¡ca un reajuste del presupuesto públ¡co, ya que los fondos.de. la

,rri"p"iio"lJ ,"n lir¡t do" por las iecientes reiormas presupuestarias. Estas reformas han establec¡do

r"ii¡"IoÁuiv-*rrr"les más eit¡ctos sobre el gasto público, lo que afecla s¡gn¡ficativamente la capacidad

h"l"ááá áá á""ntidades púbt¡cas, ¡nctuyendo a ia municipalidad en cuestión. En este sentido, cualquier aiuste

;;ir;ñr; Já telnrn"r"óion que imptique un aumento en los ingresos de tos trabajadores municipales

demandaÉ recursos adicionales del lesoro pÚblico;

t

ue, respecto a las pruebas contenidas en el exped ¡ente administrativo, se debe precisar que el procedimiento

la natura leza contenciosa, debido a que la solicitante de d¡cha pet¡ción está reclamando el reconoc¡miento

un derecho laboral referente á la nivelación de remuneración y que a causa de dicha petición se deba iniciar

una conlienda con la mun¡cipa lidad, como consecuencia ser resuelta por la autoridad judic¡al. En ese sentido, el

ac'to de nivelación, reaiuste o incremento a la remuneración antes indicad a, constituye una verif¡cación técnica

presupuestaria con el objeto de determinaruna correspondencia entre la cap ac¡dad económica del tesoro público,

y ta capacidad de gasto Para determ inadas funciones o actos administrativos de la municipal¡dad. As¡mismo, la

calificación de IMPROCEDENCIA de la sol¡c¡tud de n¡velación de remuneraG ón que se realizan en mérilo del

anális¡s de la resolución de alcaldía N ' 567-201g-A-[4DSS y la resoluc¡ón de a lcaldía N.' 40-2022-A-MDSS, que

confi rma lo resuelto en la resolución precedente, están referidos a que ya se realizó un análisis del fondo del

asunto, y el derecho a la Plural¡dad de instancia que el peticionante ostenta, puesto que, en nuestro ordenamiento

urid¡co, dicha competencia Para satisfacer eficazmente su pretensión le correspond e al poderjudicial. Portanto,

medianle el aclo admin¡strativo de nivelac¡ón de remuneración ¡mplicá el reajuste p resupuestario, y la demanda

de recursos deltesoro PÚblico que , sibien la ent¡dad pública le reconoce su derecho a la remuneración @nfome
su remunerac¡ón. En suma,

alPAP, existe un precedente expreso
isfaclorias, el ordenamiento

exist¡endo ¡nstanc¡as competentes pa
juridico perm¡te que la t¡tular interesa da pueda satisfacer su pretens¡ón a ¡nterés de parte, sin ex¡genc¡a de

pronunc¡arse sobre el fondo del asunto controvertido;

"San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

Que,enc,nsecuenc¡a,alhabeBedeterm¡nadoindubilablementeelfondodelasuntoenlasresolucionesen
Éi"L"óp,-ná pro""Oe pronunc¡arse nuávamente del fondo del asunto si ex¡ste acto administrativo firme, y al

ir"ili iiilrñ¡[á"" qr! ii,t"a"r¡" ái iesoro púol¡co ta procedenc¡a der proced¡m¡enro de n¡velac¡ón de

remuneración pese a que se requEre autorizaciÓ; por ley expresa para habil¡tar a la solic¡tante' y que se haya

pracisa¿ó qr" 
"t 

norb;amiento no generaÉ incremlnto én |a remuneración' del proced¡miento de nivelació¡ se

;;;;;;;-;;rá" áatos impedimientos tegates, y matefiates a ta.ent¡dad pública, ex¡sten imposibilidad juridica

¿" 
"onl-fa-u"n¡r 

lo ,""uelto en lás resoluááneé preédentes a la petición de nivelación de remuneración, además

de los efectos juríd¡cos que la ejecrltor¡edad de las mismas ¡nvolucran;

RESPECTO A LA CUESNÓN DE PURO DERECHO:

que su nombramento no genera lncremento en

ra resolver la controversla y otras vias más sat

GI¡ff,c'A
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Que, la divergencia enlre la nanativa de la apelación y la situaciÓn verificada durante el procedimiento de

nir"É"¡ón deÉruneración no solo planba intenogantes sobre la inexistenc¡a de ley expresa en la legislación

i;ú;i, ;ñ que también socava la normativa presupuestaria y validez de la interpretación presentada en la

"p"f"iiOn. 
en'-n""cuencia, se hace evidente que cualqu¡er conclusión basada únicamente en la versión

presentada en la apelación estaría ¡ncompleta y potencialmente d¡storsionada;

Que, la ¡mportanc¡a de reconocer esta discrepancia radica en la necesidad de asegurar que cualqu¡er dec¡sión

to,náá a" ¡""" 
"n 

la real¡dad fáctica y no en representaciones que no se alinean con la verdad constatada. La

iáii"páÁiáá i rá áherenc¡a son tundamentales en este proceso, y resaltar estas discrepanc¡as es esenc¡al

para garantizai una evaluación justa y precisa de la s¡tuac¡ón en cuest¡ón;

RESPECTO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y DE ADMINISTRACIÓN:

Que, la continuidad y v¡gencia de los efectos de la Resolución de Alcaldía N'567-201g-A-MDSS hasta la emisión

üiá nesofuc¡On ¿é eül¿¡a N'40-2022-A-MDSS, así como los efectos de notificación de la misma, hasta Ia

árñOn J" á resolución Gerenc¡al N"091-2024-GRRHH/6M/MDSS/C, se fundamenta en diversos princ¡pios y

normát¡vái aOmin¡strafivas que garantizan la estabilidad y la seguridad jurídica en el ámbito munic¡pal;

Oue, en primer lugar, el princ¡pio de firmeza de los actos adm¡nistrativos establece que una vez agolados los

práii," páá ¡rprg";i ,n'aao i¿r¡n¡stt t¡vo v no haber sido esG impugnado' adquiere fmeza.v autoridad de

L-", ¡rlor¿a á¿rñln¡strativa. En este ientido, la Resolución de Alcaldla N"567-20'19-A-MDSS, al no haber s¡do

ñ;tiññ;i;;;; loi ptazos estaOt"c¡oos, goza de firmeza y cont¡núa pmduciendo efectos legales hasta la

em¡sión de aclos posteriores que la modifiquen o la der¡ven;

oue,porotrolado,taResolucióndeAlc¿ldíaN'4G.2022-A.MDSS,alconf]rmarymantenerlosefeclosdela
ñ"á[ilO, ñ.SOZ-lOt g-n-UOSS, consolida la autoridad de esta últ¡ma y la convierte en un acto administrativo

iñ;;;;"^t" para todas las partes ¡nvolucEdas. As¡mismo, tos efeclos de notificación de la Resoluc¡ón

N"4o_2022-A_MDSS se mant¡enen ,ilents na*a la emis¡ón de la Resoluc¡ón Gerencial N"091-2024-

éiñUi¡e-¡¡n¡OSSlC, ta q,¡at dectara iñ',lroáO"nre la solicitud de la servidora sobre la n¡velac¡ón de pago de

remunerac¡ones de acuerdo al PAP;

Que es ¡mpo rtante destacar que la contestación que declarará INFUNDADA la apelación de la Resolución

GerencialN'09 1 -2024-GRRHH/GM/MDSS/C, agotará la via adminislrativa, confirmando la decisión adoptada en

Résolución Gere ncial N"091-2024-GRRHH/GM/MDSS/C, que l¡eñe en consideración la parte resolutiva de la

lución de Alcald ía N' 40-2022-A-lvlDSS y ratifica los efeclos de esta última. Esto s¡gn¡fica que los efeclos

Resotución N'567-20'1g-A-MDSS se mantienen inalterados hasta la fecha de notif¡cac¡ón de la Resolución

40-2022-A-MDSS, consecuentemente efeclos que perduran hasta la emisión de la Resolución Gerencial

N'091-2024-GRRHH/GM /MDSS/C;

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

Que,enconclusión,lacontinu¡dadyvigencladelosefeclosdelaResolucióndeAlcaldíaN.56720,1g-A-MDSS,
i;ñ;;;iññ¿; Á;la¡a H"¿o-zoáz-Á-rr,ró§§ y r, n""orr"ion oerencial N'os1-2024-GRRHH/GtliuMDSS/6' se

;r:ñil;; ñ ;rincpios ae ¡*eza aá-ló" aclos administrativos, la cosa iuzgada administr¿t¡va y el

ü;üá; ;;l; ú; a¿'min¡strat¡va. esim¡smo, se recomienda dejar a satvo el derecho del servidor a recunif a

la vía contenciosa adminlstratva en üso áá'ánslOerar injusta ta confirmación de la improcedenda de su

solicitud;

Que, en ese sentido, se tiene que la serv¡dora no ha desvirtuado tal s¡tuación de nivelación' reajuste o ¡ncremento

de remuneración a serviAores oet sectoilUbiico y falta de ley e-xpresa que obligue a la entidad pública-a re-alizar

;tr;i;;;;, ;;i;"c ;incremento de iniásos a slrviaores púoticos, porlo que no es fact¡ble declarar FUNDADA

;i;;;'h;i; q;.rá á¿m¡n¡"trao" eñ rlncón resuetva áichas circunstancias laborales en la vía jurisdiccional

competente para satisfacer su pretensión:

Que, mediante Memorándum N.014-2024-GAL-MDSS de fecha 12 de julio del2024 el Gerenle de Asuntos

Leoates señala que, en su catidao oe 
-deénte 

áe Recursos Humanos (ei emitió las Resoluciones N'090-2024-

;Hffirüffiüo§ri'yl Nñól:zoi+éñnr[ycr¡r,ross¡c de primera ¡nsranc¡a adm¡nistrativa, en relac¡ón a

éttñ v .nn el obieto de no vulnerar 
"ip¿""piá 

de deb¡do proéso dispone conocer el presente cáso a la

é;-txíer;t" á" éficios Jurioicos y negistro Óivil, y emit¡r la oprnión legal corespondiente'

Que, med¡ante Opin¡ón Legal N"538'2O24GAUMDSS de fecha 15 de julio de 2024' la Subgerente de Servicios

¡]ri-i¿¡*iv nug¡"tro civit, óptNA to sigu¡ente: 1 .1. Declárese 1¡pg¡oloo el recurso de apelación contra la

Á"""ir"¡¿i' éáÁn"¡"1 Ñ'osr-zoz¿-cái¡rH¡currt¡oss/c. de echa 20 de mavo del 2024' que declara

TMPROCEOENTE eltrámite de nivetaci;n de págo oe remunerac¡ón conforme al PAP, solicitado por la sra. LIDIA

SOLEDAD CHOQUE VARGAS.";
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por la sra. LIDIA

SOLEDAD CHOQUE VARGAS identificado con DNI N"42596404 contra la Resoluc¡ón Gerencial N'091'2024-

éinnxlcltl¡r¡osslc, de fecha 20 de mayo del 2024; en consecuencia, coNFIRMAR en todos sus extremos la

resolución apelada.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la vía adm¡nistrat¡va, de confomidad a lo dispuesto en el artículo

228'del TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Administral¡vo Gene'al

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la pfesente Resolución a la administrada LIDIA SOLEDAD CHOQUE

VÁneeS 
"n 

su dom¡c¡lio ub¡cado en la Apv. Praderas del lnca, del distrito de San Sebastián, provinc¡a y

O"páár""t" a"l óusco, encomendando dicha labor a la cerencia de Seguridad C¡udadana, Fiscalización y

Notificaciones de Ia Entidad.

ARTíCULO CUARTO. - PONER en conocimiento de la Gerencia de Recursos Humanos de la Municipal¡dad

iji"i¡tri¿" S"" s"u"stián, et contenido de la presente Resolución para los f¡nes que corresponda Asimismo,.se

Ji"páne f" *stoai" Oet presente expediente ádministrativo a la Gerencia en mención, devolviendo los acluados

en fol¡os 59.

Que, en mérito a los aEumentos expuestos y a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades y documentos

de gestión ROF y MOF de la Entidad;

ULO QUINTO: ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnología y Sistemas lnfomáticos, la publ¡cac¡ón de la

Resolución en el portal lnstitucional de la

COTúU N IQIJ ESE Y C UMPL.ASE.

Mun¡cipal¡d;d D¡strital de San Sebastián - Cusco

SIII $BNTIAII

3,
NIE Múntctell

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

On,tll:llTii¡'h § www.munisansebastian.gob.pe

j--

Comgronct,ido! coñti9o -


